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   CONTRATO ENTRE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE OVIEDO, LA UNIVERSIDAD DE
   OVIEDO Y LA EMPRESA .................................
   En Oviedo, a de de 2008.
   REUNIDOS
   De una parte,
   D. _________________________________con D.N.I.______________ con
   domicilio en _______________y como _______________de la Empresa
   ____________ con CIF ___________________ y sede social
   _____________________.
   De otra,
   El Dr. ___________________ con DNI ________________, perteneciente al
   Departamento de de la Universidad de Oviedo, en nombre y
   representación del equipo investigador.
   Y de otra,
   Dña. Matilde Hoelscher Blanco, con NIF 10.815.872-F, con domicilio en
   Oviedo, en representación de la Fundación Universidad de Oviedo, con
   domicilio social en C/ Principado, 3, 4ª de Oviedo y CIF G-33532912,
   haciendo uso de las facultades y poder otorgados por el Patronato de
   la Fundación Universidad de Oviedo ante el Notario de Oviedo D. Luis
   Alfonso Tejuca Pendás, en el número 2.193 de su protocolo, el día 27
   de Junio de 2008.
   EXPONEN
   1º.- Que la Empresa está interesada en la realización de una
   investigación sobre “DENOMINACION DEL PROYECTO________________”, por
   parte del Equipo investigador.
   2º.- Que el Equipo Investigador está dispuesto a realizar a favor de
   la Empresa la investigación en la que ésta está interesada.
   3º.- Que la Fundación Universidad de Oviedo, como institución sin
   ánimo de lucro y que tiene entre otros fines favorecer y apoyar los
   contratos de investigación entre las Empresas y los Departamentos
   Universitarios, está dispuesta a colaborar con el Equipo investigador,
   para la realización de la investigación solicitada por la Empresa,
   aportando a tales efectos los apoyos que requiera dicho Equipo
   Investigador.
   Por todo lo expuesto, las partes reconociéndose plena capacidad para
   celebrar el presente contrato
   ACUERDAN
   PRIMERO.- OBJETO DEL CONTRATO.
   El objeto del presente contrato es la prestación de servicios para
   ASISTENCIA TECNICA, INFORME, ESTUDIO . …… DENOMINACION DEL PROYECTO.
   Que para definir el trabajo a realizar por el Equipo Investigador, se
   adjunta unido al presente contrato Anexo Técnico. EN CASO DE NO HABER
   ANEXO TECNICO SE DEBE DE ELIMINAR ESTE PARRAFO.
   SEGUNDO.- DURACIÓN DEL CONTRATO.
   El presente contrato entrará en vigor al día siguiente de su firma y
   tendrá vigencia de meses/años, entendiéndose dicho plazo
   automáticamente prorrogado por períodos de un mes en caso de que
   ninguna de las partes procediese a su denuncia por escrito al menos
   con quince días de antelación a la fecha del vencimiento del período
   inicialmente pactado o de alguna de sus prórrogas.
   TERCERO.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.
   La empresa se obliga a pagar por la investigación o trabajos
   contratados, la cantidad de ___________________ Euros, más el
   correspondiente el Impuesto sobre el Valor Añadido que sea de
   aplicación.
   Los pagos se realizarán del siguiente modo:
   Aconsejo en la forma que se viene haciendo. 50% al inicio y 50% al
   final o incluso se podría poner el 50% al inicio el 25% a la mitad del
   proyecto/trabajo y el 25% restante a la entrega.
   (negociable, en función de las necesidades del proyecto).
   El abono de esta cantidad se hará efectivo en la cuenta número 2048
   0000 24 3400121848, abierta en la Caja de Asturias, O.P. de Oviedo, a
   nombre de la Fundación Universidad de Oviedo.
   CUARTO.- OBLIGACIONES DE LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE OVIEDO.
   La Fundación Universidad de Oviedo, en el marco del presente contrato,
   asumirá las siguientes obligaciones:
   a) Prestará el servicio de Caja, que implica el cobro de las
   cantidades a abonar por parte de la Empresa y su reclamación, la
   realización de los pagos necesarios y acordes con la realización de la
   investigación/trabajo del presente contrato. Los pagos se harán
   siempre siguiendo las órdenes que curse por escrito
   D.___________________ como representante del Equipo investigador, y
   siempre que hayan sido aportados los ingresos por parte de la Empresa.
   La Fundación, al hacer los pagos por cuenta del Equipo Investigador,
   hará las retenciones y repercusiones que legalmente procedan.
   b) Llevará la contabilidad del proyecto, en la que debe reflejarse la
   realización de la investigación en la ejecución del presente contrato
   y facilitará información periódica al Equipo investigador.
   c) Proporcionará al Equipo investigador los medios de carácter
   administrativo necesarios que permitan y faciliten la realización del
   trabajo/investigación contratado, así como cualquier otro soporte que
   puedan pedirle las partes para la ejecución del presente contrato,
   siempre que pueda realizarse con los medios normales de la Fundación.
   d) Asumirá la realización de los trámites que haya de ejecutar ante
   las Administraciones Públicas, para la obtención de cualesquiera
   permisos o autorizaciones que sean necesarios para desarrollar la
   investigación contratada.
   e) Procederá a la compra de instrumentos y materiales necesarios para
   el desarrollo del trabajo/investigación, siempre que se lo indique D.
   como representante del Equipo de Investigación.
   QUINTO.- RESPONSABILIDAD DEL EQUIPO INVESTIGADOR Y DE LA FUNDACIÓN
   UNIVERSIDAD DE OVIEDO.
   El Equipo será el único responsable de los aspectos científicos y
   técnicos del trabajo/investigación contratado.
   Por su parte, la Fundación Universidad de Oviedo responderá solamente
   de las obligaciones asumidas por ella en el presente contrato.
   SEXTO.- OBLIGACIONES DE LA EMPRESA.
   Facilitar y apoyar los trabajos objeto del presente contrato, así como
   a abonar la totalidad del importe pactado por la realización de los
   mismos.
   SÉPTIMO.- OBLIGACIÓN DE SECRETO.
   Las partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, las
   informaciones científicas o técnicas en el desarrollo de los trabajos
   objeto de éste contrato, salvo que se divulguen de conformidad con lo
   establecido en la presente cláusula.
   Los datos e informes obtenidos durante la realización de los trabajos
   conjuntos, así como resultados finales, tendrán carácter confidencial.
   Cuando una de las partes desee utilizar los resultados parciales o
   finales, en parte o en su totalidad para su publicación como artículo,
   conferencia, etc, deberá solicitar la conformidad de la otra parte por
   escrito, mediante carta certificada dirigida al responsable de la
   misma en el seguimiento del trabajo.
   OCTAVO.- TITULARIDAD DE LOS DERECHOS SOBRE LOS RESULTADOS DE LA
   INVESTIGACIÓN.
   La titularidad de las investigaciones contratadas corresponderá a la
   Empresa.
   La posible explotación económica de dichos resultados patentables
   abrirá un proceso de negociación relativo a las posibles
   participaciones en beneficios de la Universidad de Oviedo y la
   Fundación Universidad de Oviedo (negociable).
   NOVENO.- PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS.
   El equipo investigador podrá publicar con absoluta libertad los
   resultados de los trabajos, previa autorización expresa de la empresa.
   En las publicaciones se hará mención del soporte dado por la empresa
   para su realización. (A negociar).
   DÉCIMO.- DERECHO MORAL DE LOS INVESTIGADORES.
   Tanto en la solicitud del derecho de propiedad industrial, como en la
   publicación de los resultados deberán respetarse los derechos morales
   de los investigadores, en especial el derecho a ser designados como
   inventores o autores.
   UNDÉCIMO.- OBLIGACIÓN DE COLABORACIÓN.
   La Empresa, el Equipo Investigador y la Fundación Universidad de
   Oviedo colaborarán en todo momento de acuerdo con los principios de
   buena fe y eficacia para que la investigación pueda ser realizada con
   éxito.
   DUODECIMO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
   contraídas en el presente contrato por una de las partes facultará a
   la otra para rescindirlo.
   Siempre que el contrato se resuelva antes del plazo previsto para su
   finalización, el Investigador Principal entregará un informe que
   incluirá tanto los trabajos realizados como los resultados obtenidos
   hasta la fecha en que se dé por resuelto el contrato. Así mismo, la
   Empresa se compromete a abonar los gastos que se hubieren producido
   hasta la fecha de rescisión del contrato, así como el trabajo
   realizado hasta ese momento.
   DECIMOTERCERO.- JURISDICCION.
   El presente contrato tiene naturaleza privada y se regulará por lo
   establecido en las presentes cláusulas y en la legislación que resulte
   de aplicación.
   Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier
   desacuerdo que pudiera surgir relativo al presente contrato. En caso
   de no ser posible una solución amistosa y resultar procedente el
   litigio judicial, las partes acuerdan, con renuncia expresa a
   cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, someterse a la
   jurisdicción y competencia de los tribunales de Oviedo.
   Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad,
   las partes firman el presente documento, por triplicado, y a un solo
   efecto, en el lugar y fecha antes indicados.
   POR LA EMPRESA. POR EL EQUIPO INVESTIGADOR
   Fdo:______________________ Fdo: ______________________
   POR LA FUNDACION UNIVERSIDAD DE OVIEDO.
   Fdo: Dña. Matilde Hoelscher Blanco
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